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El precio punto prima producción se multiplicará por el
coeficiente K : 1;2333 para calcular la prima que se devengue
por la realización de-horas extra$.

Igualmente el coeficiente K = 1,2333 se aplicará al precio
hora prima en las horas de nocturnidad.

'7626 RESOLUC10N de 24 de junio de 1992, de la. Dir~cció"
General de Ttrabajo, por la que se dispone la mscnpcJOn

, en el Registro del texto del Convenio Colectivo de l!l ern·
presa «Corporación deMedias de-Ex.tremadura-Penodlco
Hoy»,

Visto el texto del Convenio ~olectivo,d~la ernpr~~a,«Corporación
de Medios de Extremadura, Sociedad An<mlma» -PenódlcQ Hoy'~, Q..u~
fue .suscrito con fecha 20 de mayo de 1:992, de una vart:e por el Gomlte
de Emv.resa, en representación de los1rabajadorest y ,de otra por la
DireccIón de la empresa en represeIital;:lón de Jamlsm,a y de canfor·
midad con lo dispuesto en el articulo90, apartados 2 y 3 de la Ley
8/1980 de 10 de marzo, del Estatutodtdos Trabajadores, y en el Real
Decre~ 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo., .

Esta Dirección General de TrabajO acuerda:
Primero.-ordenar la inscripciónde,dich<:> CO,nvenio Col~tivo ,en el

correspondiente Registro de este Centro DIrectivo,. con nOtifiCaCIÓn a
la Comisión NegOCiadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletfn Oficial del Es
tado».

Madrid, 24 de junio de 1992,-La Direclüra general, Soledad Cór
dova Garrido.

oficial, a excepción de fos económicos que lo serán desde elIde enero
de 1992. .

Art 3.0 Prón-oga.-El Convenio se prorrogará automáticamente Ror
años naturales de no mediar denuncia expresa por cualquiera de las
P.artes., denuncia que deberá presentarse con una antelación mínima de
(los meses a la fecha de su vencimiento. Caso de no Ser denunciado,
las P:Brtesse: comprometen a iniciar la negociación de los asfectos eco
nómicos en el mes de febrero siguiente al vencimiento de Convenio
Co1ectivoo de su prórroga.

Art. 4." Legislación aplicable.-En lo no previsto en el presente
Convenio se estará a lo dispuesto en la Orden.anza Laboral de Trabajo
en Prensa, en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones
legales vi~entes.

Art. 5. Revisión por mejoras.-Será causa suficiente para que la
~sentaeión social pueda ~ir la revisión del presente Convenio
Colectivo el hecho de que por disposiciones legales oe cualquier índole
o rango seestab1ezcan mejoras que, en cómputo anual, sean superiores
a la totalidad de las pactaOáS en el mismo.

Art. 6." Revisión: e indivisibilidad.-Ambas representaciones con
vienen en que, siendQ ,lo pactado un todo indivisible, el Convenio Co
lectivo seconsideraráp.ulo y sin eficacia, algun~ ep. el supuesto en.que
{os Juzgados de lo Social, en su caso, a requenmlento de la autondad
laboralcOIP.pe',tente, estimase que alguno de los acuerdos considerados
fundamentíllesporcUálquiera de las partes. fuera contrario a lo dís-
puesto en las disposiciones le~es. .

Art. 7/' ,Absorción,-Lasmejoras económicas de naturalern salanal
quefiguJ:'3n e':l ,el 'presente convenio serán compensadas o absorbidas
por los aumentos de retribución que, directa o mdirectamente y cual
quiera que sea su carácter, se establezcan por convenio colectivo de
mayor ámbito o por disp'osición legal de cualquier índole o rango. Ha
bida cuenta de la natliraleza del Convenio, las variaciones económicas
en todos Q algunos <le los conceptos retributivos establecidos por las
diSpOsiciones l~gales futuras, únicamente serán aplicadas si, considera
das globalmente yen cómputo anual~ resultan más favorables para el
personal ~üe las e0nt.enidas en este convenio.

Art. 8., Comisión ~itaria.-Para la interpretación, arbitraje, con
ciliación y vigilancia del cumpljmiento de las normas contenidas en el
Convenio. se, formará una Comisión Paritaria constituida por ~re~
sentantes de la Empresa y por cinco representantes elegidos por el Co
mité de Empresa de entre los miembros de la Mesa Negociadora de
este ConVenIo. Los acuerdos se tomarán por unanimidad.

Serán funciones de la Comisión Paritaria:

a) Vigilar elcunlQlimiento de los derechos y obligaciones asumi
das por la Empresa y los Trabajadores.

bJ: Ejercitar la Conciliación en los conflictos de trabajo que se pue·
dan derivar de la interPretación del contenido del Convenio Colectivo.

c) Conocer las cuestiones que, sobre los apartados anteriores, les
sean sometidas por las representaciónes de la Empresa o los trabaja
dores.

d) Elevar consulta ante la autoridad laboral competente sobre los
puntos que precisen aclaración. .

Las reuniones·de esta Comisión tendrán lugar en el centro de trabajo
de Badajoz, dentro de los 15 días siguientes al de la fecha de solicitud
de la misma por cualquiera de las partes, salvo que, por razón de la
propia materia, la prescripción de acciones se produzca en un periodo
mferior, en cuyo caso, la Comisión se reunina dentro de ese menor
plazo.
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «CORPORACION·
DE MEDIOS DE EXTREMADURA-PERIODICO HOY..

1. DISPOSICIONES GENERAI.ES

Artículo 1.° Ambito de aRli~'acióTl.-E~ árnbito'delp~se!lte C~nve
nio afecta a los centros de trabajO del «DIarlO HoY)~, pen:Ódl~O .edltadC?
por «Corporación de Medios de ExtremadUr.a,í. SOCiedad Anom!Ua, ~l
como a, todos aquelJos que pudieran constituirse durante la VigenCia
del mismo. . "., . 1

Afectará a la totalidad de laplantlllaque preste sus servicios en e
«Diario Hoy», quedando exc\uidos. !oscargos directivos a partir d,e Jefe
de ~artamento en Admimstraclon~ Redactor Jefe ,en, RedaCCión, y
Jefe de Producción en Talleres, con quienes la Empresa lo haya con-
certado o concierte expresamente. .

También quedan excluidas las ~rsnasa qwenes se refieren los ar
tículos 1 y 2 del Estatuto de los Trabajadores, y elattículo 2 de la
vigente Ordenanza Laboral de TrabaJo;,en 'prensa y, expresamente, los
corresponsales. informativos o comerciales; los colilboradores, literarios
y gráficos¡ estén o no inscritos en el Registro Profesional de Periodistas
y tengan a consideración de asiduos o esporádícos. , .

Art. 2.0 Vigencia. -Sus normas regirán hasta el 31 de dICIembre de
1994 v sus efectos se aplicarán desde el dia siguiente al de su registro

Art.9.0 Aplicación de, la racionalizacián.-Ambas partes coinciden
:en la necesidad de mantener abierto el proceso de reconversión tecno
ló~ca y racionalización del trabajo.

Se enti,ende. por reconversión tecnológica la modificación del pro.
ceso productivo que conlleve un cambio de las funciones de los puestos
de trabajo, variación del contenido y/o condiciones de los mismos. An
tes de la reconversión,se hará una nueva clasificación y valoración de
los p\,le~tos de trabajo afectados, de conformidad con las nOnTIas de
este Convenio y las' disposiciones vigentes.

De igual manera, y dentro del mismo espiritu de adecuación de los
recursos, ambas partes consideran de importancia el adoptar los nuevos
métodos, sistemas'y herramientas que, con motivo de la actualización
tecnológica, surjan en el mercado.

Art. 10. Funciones de la Dirección de la Empresa.-La organiza
ción del trabajo es facultad de la Dirección de la Empresa, de acuerdo
con las' atribuciones que le confiere la legislación vigente. No obstante,
deberá atenerse en trido momento su actuación 'al respeto de las com
pete~cia:s que el Comi!é, de Empre~a, .c.0mo repre~n~ación _de los tra
bajadores, tl.ene especitlcamente atnbmdas en el articulo 64 del Estatuto
de los Trabajadores y demás normas ,legales de aplicación.

Se reconocen corno facultades de la Dirección de la Empresa:
1. El rea~pamiento de las funciones y tareas a las nuevas exi

gencias del trab<;tjo que resul~~n del.C~blO de mét04o~ operativos,
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D)

a)

3.

A)

a)

B)

~}

Mantenimiento y Transportes
Jefe de Sección.
Oficial l.a Manipulados e Impresión.
Oficial I.a Mantenimiento.
Oficial I.a Conductor.
Oficial 2.4

Aplicaciones.lnfonnáticas
Técnico de Aplicaciones.

Otros Servicios
Ordenanza-telefonista·conductor.
Ordenanza-telefonista.

Oficial Técñico.
Cajero!Almacenero.
Oficial de l.· Personal.
Oficial 2."

Secretarias de Dirección

Secret!riola.

Departamento Comercial

Jefe de Sección.
Oficial Técnico.
Oficial 2.a

~
el
t)

B)

a)

C)

~~
e)

2.

A)

~}

.Area de Redacción

Periodistas Titulados.

Jefe de Sección.
Redactor de Cierre.
Redactor.

B) Periodistas no TituJados

ab) Redactor literario.
,) Redactor gráfico.

C) Ayudantes de Redacción
a) Jefe de Éditores de Redacción.

¡e

b Editor de Redacción.
Ayudante de In(ografia, Confección y Diseño.
Ayudante de Infografia y Confección.
Ayudante de ComunicaCIOnes y Archivo.
Ayudante Mixto de Delegación.

Secretaria de Dirección
Jefe de Negociado.

Areas de Talleres y Setvicios

Regen~e

Regente.

Edición de Publicidad
Jefe de Editores de Publicidad.
Editor de Publicidad.
OfieialZ.' Operador.

e) Reproducción

a} Jefe de Fotógrafos de Reproducción.

~
Fotógr:afo de Reproduccion.
Ofielal Técnico.

, Oficial 2.'" de Reproducción.
D) Rotativa
a) Jefe de Sección.
bel Oficial LiI

•

Especialista.

E) Reparto y Cierre

b
a) Jefe de Sección.
) Oficial 3.a Cerrador~Repartídor.

c) Oficial 3.4 Cerrador.

F)

~~
~
e)

G)
a)

H)

~\
1) Servicio Médico
a) Médico. , .
Art. 13. Definic!ón de grupos.y categorías !abor.a!es.-Las.ca~ego

rías laborales reCOgIdas en el artIculo 12 se definen de la SIgUIente
fonna:

l. Area de Administración y Comercial _
Comprende esta área a los p'rofesíonales que- realizan actividades

correspondientes a la planificacIón, control y ejecución en los sectores
admimstrativo-financiero y comercial, y se subdividen en:

p'TOcesos .de producción, matenaJes, maqumas o caracteristlcas técnicas
oe las mIsmas.

2. La- adjudicación a cada puesto de trabajo del número de máqui
nas o tareas necesarias para alcanzar la activliiad normal.

3. La detenninación o exigencias de los rendimientos a actividad
nonnaJ. oído el Comité de Empresa.

4. Asignar a un solo operario o empleado, dentro de los generales
cometidos Oe su departamento, taller o sección que ...~reccn aescritos
en la clasificación de grupos profesionales y definicIones de puestos
de trabajo que figuran en el presente Convemo Co.lectivo. las funciones
que configuren su nuevo puesto de trabajo siempre que sea posible
realizarlas simultánea o sucesivamente a lo largo de la Jomada lalroral
y a actividad normal.

5. Mantener plantilla suficiente de acuerdo con los datos de medida
y distribución de los trabajos.

6. La amortización de pl~ cuando queden vacantes por baja
voluntaria, jubilación o fallecimiento de sus titulares, asícomo los ceses
convenidos, si no es necesaria su provisión como consecuencia de la
racionalizaci~ndel trabajo, mecanización y modernización de equipos
o nuevos metodos o procesos.

7. La movilidad y redistribución del personal de la. empresa·dentro
del Centro de Trabajo, en función de las necesidades de: la organización,
de la mecanización y modernizacíón de~uipos o de.la .próduceión.
En caso necesario se concederá al,P.ersonal afectado el correspondiente
periodo de adaptación y/o formacIón. _
. Art. 11. Obligacioñes de la Dirección de ~a Empresa.

A) Participación del personal:

1. La Dirección de la Empresa informará con treinta días de ante
lación. como mínimo, a los jefes, personal interesado y representantes
legales del personal sobre aquellos anteproyectos: que supongan el es·
tablecimiento de nuevos métOdos de trabajo y que afecten a su depar
tamento, taller o sección.

2. Se especificarán las tareas asignadas a cada ruesto de trabajo,
debiendo interpretarse la relación de tareas como e· área habitual de
responsabilidad para un puesto de· trabajo..

3. Cuando fa magnitud e importancia del cambio lo requiera. se
creará una comisión fOrmada ~r miembros de la Dirección de la Em
presa y representantes legales del personal, I<:on el fin de examinar el
anteproyecto, conseguir una mejor info.nnac-ióq al personal. y,. en su
caso, completarlo con a'luellas sugerenCIas que puedancontnoutr a un
mejor logro de los objetivos humanos y tecnicos del mismo.

B) Mantenimiento de categoría y retribución.

l. El ~rsonal excedente que, como consecuencia de la aplicación
de las técnicas de racionalización, f~ese acoplado a otros puestos de
trabajo de inferior nivel, conservará la categoría Y sueldo que viniese

. disfrUtando.
Para la elección de turnos de trabéVo prevalecerá la antigüedad en

la categoría en el nuevo puesto de trabajo. .
2. Se procurará por todos los medios no cambiar· de puestO de

trabajo a quien ya hubIese sido objeto de un carnbioanterior, de acuerdo
con lo sei'ialado en el párrafo precedente. No obstante; cuando fuese
imprescindible un se~ndo cambio por imperativode,.nueva ~cnología.
o medidas de racionalización del trabajo, serán ponderadas especlal
mente las razones aducidas por el interesado, oído el rem-esentanre del
sector o sección y examinado el casa con el Comité de Empresa, a fin
de que éste emita su infonne y presente las observaciones que estimen
oportunas.

C) Mantenimiento de la relación laboral.
Las medidas que pueda adoptar la Dirección, en virtud de las fa

cultades que le otorgan los articulas, 10 Y 11 del presente Convenía
Colectivo, no supondrán, en ningún caso extinción' osu,spensi6n de la
relación jurídica laboral de los trabajadores por parte de .l"li Empresa.

La Empresa, en cumplimiento de lo conveOldo en este apartado,
mantendrá la relación laboral y, p'or tanto, renuncia al pJanteamiento
de expediente de crisis o de regulación de empleo como medio para
el ajuste de plantillas. No obstante, y de cara a los casos,de reconversión
tecnológica podrá. de acuerdo con los trabajadores a ql,licnes interese
la oferta. convenir con éstos la extinción de la relación laboral mediante
indemnizaciones e, inclusa excepcionalmente. de -acuerdo con los mis
mos y con la intervención det Comité, plantear en su caso, expediente
de regulación de empleo para lograr las ventajas sociaJesque fas leyes
establecen o establezcan.

111. GRUPOS Y CATEGORIAS LABORALES

Art. 12. G1lJjJOS Y categorías labora/es.-EI personal laboral sujetoa
este Convenio Colectivo estará recogido dentro de estos grupos y ca
tegorías:

l. Area de Administración y Comercial
A) Departamento Administrativo-Financiero

a) Jefe de Sección.
b) Jefe de NeRociado.
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A) Departamento Administrativo-Financiero
Se engloban en este DeRartamento las funciones correspGndientes a

finanzas y economía, administración, contabilidad, facturaClón, personal
y asuntos generales.

Pertenecen al mismo los siguientes puestos de trabajo:
a) Jefe de Sección.
Es el profesional que asume, bajo la dependencia directa del Director

Administrativo-Financiero, el mando y responsabílidad de las activida
des de tipo burocrático de este De~rtamento. Colabora con SUs supe
riores en la ejecución y control de las directrices y normas de funcio
namiento. Es responsable de los objetivos -que- tengan asignados y de
aquellos trabajos cuya supervisión realiza, llevando a caJjo las tareas
más importantes.

b) Jefe de Negociado.
Es el profesiomil responsable del funcionamiento del Negociado de

Personal. Sus funciones son iguales a las de, un Oficial técnico, ~ro
asumiendo un nivel de responsabilidad másampllo: Tiene capacIdad
de control y mando sobre el personal al servicio del Negociado. Está
a las órdenes directas del Jefe de Sección.

c) Oficial técnico.
,Es el profesional que posee unQS conodmientos fundamentales teó~

rico-práclicos en todos los sectores que inte~ranel Departamento. Co
labora con sus superiores aportando sugerencias o ideas que puedan
contribuir a una mejor cuesta en práctic,a de los planes y programas
elaborados, y es responsable de los objetivos concretos que tenga asig
nados en su puesto de trabajo, así como de los resultados obtenidos.
Emplea para ello los sistemas y, aplicaciones disponibles.

d) CajerolAlmacenero.
Es aquel que asume el cobro y pago, sin finna ni fianza;, plantea.

calcula y exttende facturas y recíbos con complejidad en su plantea~
miento y cálculo, además de ser el responsable del almacén de la em~
presa. Está entre sus -obligaciones el despa.char pedidos, recibir mer
cancías y distribuirlas en fas distintas, dependenCIas de' los almacenes,
así como registrar por los procedimientos necesarios el movimiento de
las mismas, su control, consumo, -procedencia y destino.

e) Oficial l! de Personal.
. Es el profesional que, con' conocimientos teóricos y habilidad prác

t!ca. elabora cuadros y estadil~os p~ra la asistencia de domingos y fes
tiVOS, realIza el control de aSistenCIa y absentismo del personal y co
labora en las actividades propias del Negociado.

f) Oficial 2.'1
Es el profesional que realiza las actividades de carácter burocrático

con responsabilidad hmitada a supuesto de trabajo y misión encomen
dada, en las tareas propias de este Departamento.

B) Secretarias de Di~cción.

a) Secretario/a.
És aquella persona que, con amplios conocimientos administrativos,

d~ taquimecano~rafia, ~orre.sp-ondencia, etc., realiza las funciones pro
pias de secretana de dlreccton.

C) Departamento Comercial.
se engloban en este Departamento las actividades correspondientes

a publiciaad, promoción, distribución, suscripciones y relaciones co
merciales en general.

Pertenecen el mismo los siguientes puestos de trabajo:
a) Jefe de Sección.
Es el profesional que asume, bajo la dependencia directa del Director

Comercial, el mando y responsabllidád de las actividades de este De
partamento. Colabora con sus superiores en la ejecución y control de
las directrices y nonnas de funcionamiento. Es responsable de los ob
jeti,:os que tenga asignados y de aque~los. trabajos cuya supervisión
realtza. nevando a cabo las tareas mas Importantes.

b) Oficial Técnico. .
tS el profesional que posee unos conocimientos fundamentales teó

rico-prácticos en todos los sectores que integran el Departamento. Co
labora con sus superiores aportando sugerencias o ideas que puedan
contribuir a una mejor puesta en práctica de los planes y programas
elaborados, y es res~nsable de los objetivós concretos que tenga asig
nado en su puesto de trabajo, asi como de los resultados obtenidos.
Emplea para ello Jos sistemas y aplicaciones disponibles

e) Oficial 2.'1 . . "
Es el profe~(onal qu~ realiza las actividades de carácter burocrático

con responsablltdad hmltada a su puesto de trabajo y miSIón encomen~
dada, en las tareas propias de este Departamento.

2. Area de Redacción
Comprende esta área pr?fesional al personal que crea, selecciona,

prepara, redacta o confeCCIOna la infonnación literaria o gráíK:a del
penódico.

- Por la s.ingulari~d del trabajo de Redacción; se asignará a este per
sonal tarea.• entendlendose por tal el trabajo o conjunto de trabajos que
pueda. reahzar nonnalmente un redactor en la jornada que le sei\ala el
pre~nte Convenio Colec!ivo, pud!endo simultanearse todos los trabajos
propt~ de su. competencIa profes!o~al. Una vez realizada la tarea. está
-cumplida la Jornada. El estableCImtento de tareas secciones turnos
suplencias, bofí!riobas,e y,. en gene.ral, la organizadón práctic~ del tra~
baJ!? .en RedaCCIón~ com~t~ncla exclUSIva d~1 Director en coordi
nacton con las necesIdades eXIgidas por la orgamzación de fa Empresa.

A) Periodistas Titulados. .

. Son aquel!os profesionales que, en posesión del título corresp'0n
dt~nte.' ~pedldo p'0r la ~~uela.Ofic.ial (le Periodismo y/o Facultaa de

_Cle~cI~ oe la ~nfonnacI~n, e m~cntos en el Registro Profesional de
P~no<:hstas, realtzan trabajOS P.ropIOS de su competencia profesionaL En
v!rtud de su. contrato de tr~baJo, concertado con la Empresa. se subdi
Viden dentro de la Redacclon y a los efectos de este Convenio Colectivo
en:

a) Jefe de Sección.
Es aquel que asume la responsabilidad de una Sección, en la que

su~rvisa y coordina el trabajo ·de una o más personas de la plantilla
de RedaCCIón.

b) Redactor de Cierre.

Es el Redactor que, integrado en la Sección de Edición (Noche),
además de las functúnes propias -de un Redactor de esta Sección, se
encar.ga de ·Ias últimas informaciones que se reciben para el cierre de
la edtción.

e) Redactor.

Es el periodista que realiza un trabajo de tipo, fundamentalmente,
intelectual, de modo literario o gráfico, que se lleva a cabo, nonnal
mente, a tarea dentro de los límites de tiempo que sei\ala su jornada,
en las modalidades de mesa y calle. .

Será de libre disposición el redactor que, previo pacto con la Em·
presa, además del cQmetidoespecífico que tiene asignado, está a dis
posición de la Dirección en todo momento para cubnr necesidades in-
fonnativas de carácter eventual. -

B) Periodistas no Titulados
a) Redactor Literario.
b) Redactor Gráfico.

Comprenden ambos apartados a aquellos profesionales que, sin estar
en posesión del título correspondiente, se hallan inscritos en el Registro
Profesional de Periodistas y asumen las mismas competencias profe
sionales que las señaladas para tos periodistas titulados. En virtud de
su contrato de trabajo, puei:ien subdividirse en las mismas categorías
que aquéllos, siendo éste un g~po de carácter transitorio y a extinguir.

e) Ayudantes de Redacción.
Comprende este grupo al QCrsonal no· periodista, adscrito a ta Re

dacción. que realíza distintas funciones dentro de la misma, y se sub
dividen en:

a) Jefe de Editores de Redacción.
Es el profesional que, además de realizar las funciones descritas

para un Editor de Redacción, distribuye, coordina y. da unidad al trabajo
asignado a los editores, encargándose al propio tiempo del control de
calidad de los trabajos efectuados y del buen funcionamiento del per·
sonal a sil cargo.

b) Editor' de Redacción,
Es el profesional que posee los conocimientos necesarios para re

alizar la composición, corrección y tratamiento tipográfico de textos y
estadillos, y su montaje electrónico en bloques o páginas completas.
Además se encarga de la recepción y/o envIo de material infonnativo
(Ii~erario o gráfic?) ':\ través de las distintas redes de comunicación que
eXistan en el penoolco: '

e) Ayudante de lnfagrafia, Confección y Diseño.
Es el profesional 9ue, 'bajo la supervisión"de un redactor o superior,

elabora y prepara graficos mformativos y maqueta las páginas que se
le asignen, y, además, realiza las tareas de diseño que se le encarguen
'p-ara trabajos especiales. También puede ocuparse de adecuar los me
aios informáticos a tas necesidades del diseño.

d) Ayu<!ante de Infogra,fi~ y Confección.
Es el protesional que, bajo la supervisión de un Redactor o superior,

elabora y prepara graficos mformativos y maqueta las páginas que se
le asignen

e) . Ayu~nte de Comunicaciones y Archivo
Es el protesional que se enca~ga de la recepción y/o envío de ma

terial informativo (literario o gráfico) a través de las distintas redes de
comunicación que existan en el periódico. Organiza y distribuye el ma
terial de archivo. atendiendo a las instrucciones que se le señalen. Ade
más, reat-íza las tareas auxiliares que le sean encomendadas en el ámbito
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de la Redacción, y se encarga de la recepción de esquelas en aquellos
cas~ que lleguen fuera del horario de trabajo del Departamento Co-
merctal. .

f) Ayudante Mixto de Delegación.
Es el profesional que, por las especiales caracteristicas de las Dele·

gaciones, realiza funciones auxiliares de redacción y administración.

D) Secretaria de Dirección
a) Jefe de Negociado.
Es aquella persona que. con amplios conocimientos administrativos,

t?quimecano~fia., correspondencia, etc., realiza las funciones propias
de secretaria de dirección. .

3. Area de Talleres y Servicios
Comprende esta área-- a todo el personaJ perteneciente al taller de

prensa, así como a las que realizan labores de apli~ación informática.,
mantenimiento, transporte, servicios médicos y otros servicios.

A) Regente

a) Regente. _ '
Es aquel que, poseyendo -o no título facultativo, pero _con conoci

mientos ~es de toda la actividad que constlt\lye la industria de
la prensa. bajo el mando directo del Jefe de Pn:idulZc~ón, está al frente
del personal y de todo el proceso productivo, d.iri,gi~9p el. trabajo con
la responsabilidad de controlar,. orientar, distributrtecnicamente- y dar
unidaCI a todo el trabajo realizado por ·el personal·que constituye el
Taller. -

B) Edición de Publicidad.
a) Jefe de Editores de Publicidad.
Es el profesional que1 ~emás de realizar las funciones descritas

para un Editor de PublIciaaa, distribuye, coordina y da unidad al trabajo
asi~o a los editores, encargándose al propio tiempo del control de
calIdad de los trabajos efectuados y delliuen funcionamiento del per-

< sonal a su car~. •
b) Editor (je Publicidad.

. Es el profesi<:>l1flI que p~~ Jos cono_ci~ientos necesarios para re
alIzar la comp'oslCJÓn, correcclOn, tratamiento de textos y material grá
fico de Publicidad, Ysu montaje electrónico en bloques o páginas com
pletas.

e) Oficial 2." Operador.
EslNuel que reafiia l~s mismas funciones que el Editor de manera

no habifual a las órdenes de un superior,

C) Reproduccióo.
a) Jefe de Fotó~fos de Reproducción.
Es el pljOfesionafque, bajo laS órdenes del Regente, trabaja en esta

Sección, VIgilando la asistencia y disciplina del person.al a sus órdenes,
cuidando afpropio tiempo de los detalles y buena ejecución del trabajo,
aplicando laS óTdenes recibidas en lo que se retierea la realización de
obras y labores. -

b) . Fotó,grafo de Reproducción.
Es el profesional que~ los conocimientos necesarios para re·

alizar el tratamiento electiónico o fotográfico, tanto de selecciones co
mo originales de reproducciones de cualquier material gráfico,monta
ilustraCIones en pantalla filma las Páginas y realiza su montaje en as
tralones, e insola y revela las planchas. Emplea pata ello cámaras. sca
ners. filmadoras. procesadoras e insoladoras,

c) Oficial técnico de Reproducción.
Es el que, sin haber a.l~anZad~ los con~imicntQs r.rofesionales d~1

Fotógrafo de ReJ;>roduccIon, reahza las mIsmas funCIOnes que aquel
bajo su supervision.

-d) Oficial de 2.a de Reproducción.

Es aquel 'fl-Je realiza las mismas funciones que el Editor de manera
no habitual a las órdenes de un superior.

D) Rotativa.

a) Jefe de Sección.
Es aquel que, bajo las órd'enes directas del Regente o mandos su

periores, aswne el mando de la Sección. vigilando la asistencia y dis
ciplina del personal a sus órdenes, cuidanáo al propio tiempo de ·Ios
detalles y buena ejecución del trabajo, y aplicando las órdenes recibidas
en lo que se refiere a obras y labores.

b) -Oficial l."
Es el profesional que posee los conocímientos necesarios para ma

. nejar rotativas offset oe más de dos cilindros y de uno o más colores
y realiza la impresión de periódicos y publicaciones en generaL

e) Especialista.

Es aqüel que realiza las mismas funciones que el Oficial l.a de
manera no habitual a las órdenes de un superior.

E) Reparto y Cierre.
a) Jefe de Sección.
Es aquel que, bajo las órdenes directas del Regente o mandos su

periores, asume el mando de la Sección, vigilando la asistencia y dis
ciplina del personal a sus órdenes, cuidando al propio tiempo de los
detalles y buena ejecución del trabajo, y aplicando las órdenes recibidas
en lo que se refiere a obras y labores.

b) Oficial 3." Cerrador-Repartidor.
Es el o~rario que, además de jas funciones asignadas al Cerrador,

se encarga de entregar a domicilio las. suscripciones de las publicacio
nes, con suj~ción a lo dispuesto en el artículo 25 d) de la Ordenanza
Laboral de Trabaio en Prensa.

c) Oficial 3.¡J' Cerrador. .
Es el o~rario que realiza funciones sencillas y elementales dentro

de la Sec-elón, entre ellas el contado de ejemplares, empaquetados, pe
gado de fajas, etc.

F) Mantenimiento y Transportes.
a) Jefe de Sección.
Es aquel que, bajo- las órdenes directas del Regente o mandos su

periores, asume el mando de la Sección, vigilando la asistencia y dis
ciplina del personal a sus órdenes, cuidando al propio tiempo de los
detalles y buena ejecución del trabajo, y aplicandO las órdenes recibidas
en lo ql!e~ se refiere a obras y labores;

b) Oficial l.-de Manipulado e Impresión.
Es el profesional que,· con conocimIentos generales de impresión y

de encuadernaciÓn, pone a punto y maneja máquinas de labóres múl
tiples y combinadas, tales como las de alzar, cubrir y cortar, plegar y
coser,· realiza la impresión de foUetos o impresos, etc., en máquinas
planas o rotoplanas {le offset, en uno o varios colores; conduce máqui
n8S.automotnces de carga y descarga, y realiza las funciones auxiliares
de almacén y contado de periódicos devueltos.

c) Oficial 2.a de Mantenimiento.
Es aquel que realiza el trabajo de mantenimiento) asumiendo la res

ponsabmdad no sólo de las reparaciones generales.erectuadas, sino tam
bién del repaso diario de las maqumas e instalaCIOnes, para que estén
siempre a punto de fu~cio.namiento.

dl Oficial l.· de Conductor.
Es el profesional que, p'oseyendo permiso de conducir de la clase

e, conduce· y cuida vehículos automotores para los que habilita dicho
permISO, ·los cllfrles se emplean preferentemente para el traslado y re
parto de las publicaciones hasta los puntos de venta de las rutas esta
blecidas, y realiza servicios de conducción en general. Igualmente re-
coge l~ devoluciones. _

-el Oficial 2."
Es el o~rario que, sin llegar a la especialización exigida para los

Oficiales l.a, eiecuta detenninadas tareas de mantenimiento y manipu
lado con la suficiente corrección y eficacia. así como funciones auxi
liares de almacén y contado de periódicos devueltos.

G)· Aplicaciones rnfonnátí~as.

a) Técnico de Aplicaciones.
Es el profesional encargado del mantenimiento de sotfware del sis

tema informático de edicion, posee los conocimientos necesarios para
implantar nuevos programas, realizando las. adaptaciones que se preci
sen; crea los diferentes modelos de trabajo; efectúa las correcciones y
rutinas diarias y fonna al personal que maneja tos tennioales.

H) Otros Servicios.

a) Ordenanza-telefonista-conductor.
Es aquella persona que, con categoria de subalterno tiene·la misión

de hacer recados, trabajos sencillos de oficina. realizar los encargos
que se le encomienden de uno a otro Departamento, recoger y entregar
correspondencia, atender la centralita telefónica y realizar repartos o
recoglaas de originales o correspondencia fuera de los locales de la
Empresa. utilizando para esta ÚItU!!3 función vehiculos a motor.

&) Ordenanza-téfcfonista.
Es aquella persona que, con categoría de subalterno tiene; como

misión preferente, atender la centralita telefónica y, además, realizar
encargos y trabajos sencillos deoticina y, asimismo, recoger y entregar
correspondencia dentro de los locales de la empresa.

1) Serv'icio Médico,
a) Médico.
Es el facultativo que desarrolla. de acuerdo con las disposicíones

vigentes, las funciones y competencias del servicio médico de empresa,

IV. JORNADAS, VACACIONES. DESCANSO, PERMISOS Y
EXCEDENCIAS

Art. 14. Jornada de trabajo.-La jornada laboral será de 36 horas
a la semana, de lunes a sabados. Todo eHo sin peIjuicio de los pactos
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ya establecidos o de los que pudieran establecerse entre la dirección
Cle la Empresa y los representantes de los Trabajadores, ya sea a nivel
colectivo o individua~ para el trabajo dominical del periódico de los
lunes' o en virtud de lo establecido en los regímenes especiales- de tra.,
bajo.

Art. 15. Horario y movilidad.-La dirección de la Empresa, cuando
las necesidades de producción yorganiza,cíón <iSí lo aconsejen, y de
acuerdo con el Comité de Empresa, podrá ad~l.antar o retrasar el CO~
mienzo de los horarios establecidos para cada trabajador, sección o
tumo en dos horas como máximo. una sola vez al año y sin perjuicio
económico para el personal afectado. -

En cuanto a los meroscambiQS de tumo, si fueren de carácter tran·
sitano y. {)9T necesidad ineludible del trabajo., se podrán realizar entre
el personal voluntario que así lo desee, por antigi.ledad en la categoria
y de fonna rotatoria. Si -.Se trataren de cambios- definitivos, se decIdiría
a favor del más antiguo en la categoria.

Las horas de entrada y salida ~el trabajo se entienden en punto¡
respecto a la presencia en el puesto de trabajo y. con la ropa habitua
para .la prestación de éste. Todo el person.al afecto a este convenio
estará ooligado a firmar o fichar a la entrada y salida del trabajo si asi
lo detenninase la Empresa.

La Empresa publicará en los tablones de anuncio los horarios de
los, distintos Departamentos~ _

Art.16. Descanso poracumulación.-Se establec.e la posibilidad de
no trabajar los sábados o cualquier otro día cada dos semanas, con las
siguientes .condiciones:

l.a Se mantendrá la jornada en 36 horasl compensándose' el día no
trabajado con aumento de la jornada en los días restantes.

2.a No PQdrá disminuirse el volumen de producción ni la produc
tividad.

.3.- No se producinin retrasos en la entrega de los trabajos ni dis
minución en la calidad de los servicios.

4.a No se producirán por dicho motivo horas extraordinarias ni in
fluirá, directa ni indirectamente, en el encareci1Tl:ienio de Costos. ..

La Dirección de la Empresa podrá cancelar, previo informe de ,la
representación laboral, la autorización concedida a c-ualquier departa
mento o sección si no se cumplen los requisitos anteriores. Consecuen
temen~, esta Il'l;ed~da no es aplicabale a tOOgs !Qsgrupos, departamentos
o se~c~ones. SI bIen no se ex~l~ye. apnon, a nrn~l,lllo (fe ellos, su
efectiVIdad depende del cumplimIento de las condICIOnes señaladas,

Concedida la correspondIe~te autorizaci~n,.en nin$ún caso. podrá
ser invocada (>!)r los interesados ni por quienes no esten afectados por
ello como justificación para obtener otras compensaciones.

Corresponde conceder las autorizaciones .. una vez. oída las repre
sentaciones laborales del personal afectado,al Director, para el personal
de Redacción, y al Gerente, para el resto de grupos profesionales.

La Empresa deberá lIevar a cabolos·estudios pertinentes,Para que
este descanso semanal pueda.ir repercutiendo en el mayor numero de
grupos, depanamentos o seccIones.

Art. 17. Duración de las vacaciones anuales.-Las vacaciones
anuales tendrán una duración de treinta y uodías naturales pata todo
el personal de la Empresa, con la excepción del que no ingresara el
día uno de enero, en cuyo caso, su periodo sería proporcional al tiempo
de alta. '

Su disfrute se realizará, perferentemente y de acuerdo con las ne
cesidades del s~rvicio, en los meses de julio, agosto y septiembre, -dán
dose preferenCIa dentro de cada categoria a fos que tengan hijos en
edad .escol~r (seis a diec~séis aiíos actui,\lmepte), y, en caso de igualdad,
al mas antIguo en la mIsma.· Para los no afectados por el párrafo an
terior, la elección de vacaciones será por tumo rotatorio dentro de la
cat~goria.

Dentro de cada Departamento o Sección, los componentes podrán
arbitJ:!lr normas que, respetando las generales acordadas. sean más be
neficIOSas para ellos.

La organización de los planes de vacaciones correrá a cargo de los
Jefes de Departamento. Dentro del primer trimestre natural de cada
año, se pubIlcarán los calendarios y número de trabajadores que, por
sección, disfrutarán las vacaciones.

Cada Jefe de Sección, de acuerdo con las preferencias del personal
a su ,cargo, asignará a cada trabaJador el penodo que le corresponda.
Cualquier discrepancia que pudiera surgir en este proceso será resuelta
de acuerdo con el Comué de Empresa.

Art. 18. Disfrute de vacaciones fuera de meses de verano,-El per·
sonal que por necesidades del servicio. tuviera. que disfrutar su penOdo
nonnaf de vacaciones en los meSeS <Jeabol,' mayo, junio u octubre,
percibirá la cantidad de 10.985 ~setas en ~oncepto de complemento
vacacional, mientras que si el disfrute de dicho periodo vacacional se
realizara por los mismos motivos en los meses de enero, febrero, marzo
noviembre o diciembre, el mencionado complemento sería de 14.61 i
pesetas,

Art. 19. Comisión de seguimiento.-Para la organización y disfrute
de los artículos 16 Y 17, se establecerán calendanos por secciones, de
forma que se programe con antelación los meses en que podrán ser de

aplicación dichos artículos, condicionados a cualquier circunstancia ex
cepcional que pueda producirse.

Se nombrara una comisión de estudio y seguimiento, compuesta por
un representante de la Empresa y tres representantes del personal nom
brados por el Comité de Empresa, la cual comprobará si el empleo del
conteniao de estos artículos en las distintas secciones afecta al desa
rrollo nonnal del trabajo o tiene alguna incidencia económica. De com
probarse por la Comisión que la acumulación de días festivos y des
canso semanal afecta a la ,marcha nonnal del trabajo y tiene incidencias
económicas, la Empresa podrá dejar sin vigencia estos artículos desde
ese mismo momento.

Art. 20, Días por asuntos propios.-Con carácter general se esta
blece que todo el personal sujeto a este Convenio tiene derecho a dis
frutar de dos días por asuntos propios en el transcurso del año natural.

Los trabajadores que disfruten sus vacaciones en un mes de treinta
días podrán acumular el día que les resta por disfrutar a los días de
asuntos propios.

Los días por asuntos propios son independientes de los casos pre
vistos rar<J: la concesión de hcencias y pennisos señalados en este Con
venio, y siempre serán retribuidos. La concesión de días por asuntos
propi~s se, ajus~aráa las necesidades del servicio, fuera del período de
vacaClOnes y SIempre dentro del año natural. -

Los trabajadOres solicitarán disfrutar los- días por asuntos propios,
total o fraCCIOnadamente, con la suficiente antelación para que la em
presa pueda comunicar su conformidad una semana antes de .la fecha
oe disfrute.

Art. 21. Solicitud de permisos. -Todos los permisos, cuya conce
sión sea potestativa de la empresa, serán solicitados por escnto al Jefe
del Departamento correspondiente, quien en el más breve plazo posible
contestará en· cualquiera de los senttdos.

Art. 22. Permisos.-Se establecen, para casos de necesidad, los si~
guientes permisos retribuidos:

a) Contraer matrimonio, quince días naturales, los cuales podrán
acumularse, en todo oen parte, al periodo anual de vacaciones cuando
las necesidades del trabajo así lo permitan.

b) Fallecimiento de padres, J:!3-dres políticos, hijos o hijos politicos,
,un periodo de cuatro días ampliables a seis en caso de desplazamiento
fuera de su residencia. . ,

e) Nacimiento de un hijo, enfennedad grave de padres, hijos o
cónyuge, un periodo.de tres días, ampliable a dnco en caso de despla·
zamiento fuera de su residencia.

d) Cuando se trate del fallecimiento de abuelos, abuelos políticos,
hermanos, hermanos políticos, nietos o nietos polítícos, dos días, am
pliables a cuatro en caso de desplazamiento fuera de la residencia ha-
bitual. .

e) Traslado de domicilio, un día.
t) En cuanto a asistencia a exámenes o un deber de carácter público

o sindical, se estará a lo dispuesto en el artículo 37 del Estatuto de los
Trabajadores.

Independientemente de los pennisos anteriores, en los casos debí·
da:mente justif1cados (bodas, bautizos., etc.), ~ oodr~n otorgar .otros per~
mIsos por el tIempo que sea necesano, segun las ctTCUnstanclas, reser
vándose la Empresa el derecho a abonar o no los salarios durante la
vigencia del periodo de ~rmiso.

Art. 23. .Comunicaclim· de no asistellcia.-Con el fin de prever la
racionalización de las tareas del trabajador que se encuentre enfenno
o ausente, éste deberá comunicar su falta al trabajo con la mayor an
telación y, a ser pOSIble, antes de la hora reglamentaria de entrada al
mismo. Todas las ausencias deberán ser justificadas en el plazo máximo
de una semana, salvo circunstancias excepcionales.

Art. 24. Excedencia voluntaria.-Oe conformidad con el Estatuto
de los Trabajadores, el personal de plantiIIa que cuente con un minimo
de un año de antigüedad podrá solIcitar· la excedencia sin derecho al
guno a efectos de antigüedad ni aumento por años de servicios. Esta
excedencia podrá ser por un periodo no menor de dos años ni superior
a cinco. Para acogerse a otra excedencia voluntaria deberá cubrirse un
nuevo pt:riodo de al menos cuatro años de servicio efectivo en la Em
presa, salvo que la Dirección estime que por las circunstancias del caso
no haga falta cubrir dicho periodo. La Empresa concederá las solicitu
des de excedencia cuando se cumplan los requisitos legales estable
cidos.

El tiempo de excedencia no será computable a ningún efecto.
Las excedencias voluntarias serán solicitadás a la Dirección de la

Empresa Con un mes de antelación,como mínimo a la fecha en que
se desee comenzar.

Las solicitudes de reingreso deberán ser formuladas con un mes de
antelación, como mínimo, a la fecha de finalización de la excedencia.

El trabajador volverá al puesto de trabajo que ocupaba antes de
quedar excedente, si aquél está vacante, o a otro de similar categoria
que igualmente esté vacante. De no existir vacante, el trabajador se
incorporará a la primera que se produzca a partir de la fecha en que
solic1te el reingreso.

En este sentido, si algún puesto de trabajo de similar categoría al
que ocupaba el trabajador estuviera cubierto por un trabajador con con
trato temporal,. al solicitar el exce<!ent~ el reingreso se produciria dicho
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reingreso en el momento en que tinalice dicho contrato temporal, que
no será renovable ni sustituible por un contrato indefinido, o que, por
reestructuración de plantiHa, se amortice la plaza.

Art. 25. Excedencia forzosa. -Dará lugar a excedencia forzosa cual
quiera de las circunstancias que se enumeran a· continuacíón:

1) Enfermedad.
El personal que se encuentre en situación de baja por enfennedad

o accidente ~asará a la situación de excedencia forzosa al ténnino de
la situación (fe incapacidad laboral transitoria. si DO se incorpora a su
puesto de trabajo.

El J?CI'SOnal que se encuentre en situación de -baja por enfermedad
o acciaente percibirá una cantidad complementaria 1:onsístente en la
diferencia entre las remuneraciones líquidas gue pen;:iba eoactivo y la
prestación que le corresponda de la Segurida<f Soc:i~1 durante elpcnodo
de inca~idad laboral transitorio o invalidez provisional. abonándosele
tambiéñ los aumentos retributivos como si estuviese en activo.

Concluido el tratamiento de recuperación, si el trabajador 00 estu~
viera en condiciones de incorporarse a su puesto habitual, le serán apli
cadas las nonnas sobre: acomplamiento y retribución del personal con
ca~cidad disminuida.
~ Nomb~ieqto o .~~ecci6n para carg? pÚbííC9.
1::1 personal comprendido en este apartado pasará a la Situación de

excedencia forzosa por el tiem~ que permanezca en el cargo que la
_detennine. Terminado'este penooo tendrá derecho a ocuparla illisma
plaza que desempefiaba cuando se produjo la excedencia forzosa.

No obstante, se entenderá rescindido elcontráto si no solicita su
incorporación dentro del mes siguiente a la, fecha en que cesó 'en el
cafRO correspondiente:

3) ExCeaencia por alumbramiento.
El personal pediá solicitar igualmente excedencia, por un período

máximo de tres años, para atender al cuidado, de cada hijo, a contar
desde la fecha en que termine el descanso obligatorio por alumbra
miento, en el caso de la madre.

Los sucesivos alumbramientos darán etecto o derecho a un nuevo
~odo de excedencia gue. en su ca~, pondría ténnino .al Qt!~ viniera
(lisfrutando. A estos efectos., debera comunu:ar a la Dlrecclon- de la
Empresa su propósito de solicitar dicha, excedencia para el 1?ót1.1puto
del plazo que se inicia. Concluido éste, y dentro del mes SIgUiente,
podrá soliCitar el reingreso, debiendo ocupar automáticamen,te una plaza
oe igual o similar categoría a la que venia desempeñando en ef mo
mento de dicha excedencia.

4) Nombramiento para el- ejercicio de funciones sindicales de ám
bito provincial o supenor.

Podrán-solicitar la exc~d~cia las persona~ que ejerzan fu~ci~n~s
sindicales de ámbito proVInCial o superior, mientras dure el eJerciCIO
de su cargo representativo. Teonioado este periodo, tendrán derecho a
ocupar la misma plaza que desempeñaban cuando ~ -erodujo la.exce
dencia, compután(lose a todos los efectos como antlguedad el tiempo
de excedencia forzosa.

No obstante, se entederá rescindido el contrato si no solicita SU in
corporación dentro del mes siguiente a la fecha en que cesó en el cargo
correspondiente. .

5) Servicio militar.
El perso~1 que se inco.fP.Ore al servicio militar pasará. a la situación

de excedenCia en las condICIOnes que señala la Ordenanza Laboral Na~ ,
cional de Trabajo en Prensa.

Durante el tIempo que comprenda el servicio militar obligatorio se
.devengerá el 75 por 100 de la última retribución percibida antes de la
incorporación a filas, en función de la jornada establecida. En el caso
de tener reconocidos como beneficiarios en el documento de afiliación
a la Seguridad Social a la esposa. hijos o padres, dicha asignación será
del IO(J por 100. .

Tambié!, perci~~rán es~ ~signació~ aquel~l?s> que :p~ste!l sl;Is servi
cios en la mstrucclon prehmmar supenor (MiliCias Untversltat:"'a~), sal
vo el tiempo de prácticas como sargento o alférez de los Regimientos.

Quedan excluidos los que soliCitan su incorporación voluntaria al
servIcio militar, así como los contratados con carácter interino o even
tual, o tengan menos de dos años de anti~üedad en la Empresa.

El importe de dicha asignación no sufnrá variación en mngún caso
durante el periodo comprendido entre la incorporación a filas de un
reemplazo y el siguient~. Ser~ abonad,! m~nsualme!1te, así como en las
fechas de pago áe gratifiCaCIOnes de Jumo y NaVidad, salvo aquellas
que hayan sido percibidas íntegramente por aplicación de la Ordenanza
Laboral Nacional de Trabajo en Prensa. No serán abonadas las pagas
de Participación en Beneficios y de septiembr~.

Esta asignación no formará parte del salano, qucdando acogida a
todos los efectos al artículo tercero del Decreto 2380/1973, de 17 de
agosto. Asimismo. estará exenta de cotización a la Seguridad Social.

La asignación percibida durante el tiempo que comprenda eJ se~icio
militar se considera a cuenta de retribución a percibir una vez mcor·
porado al trabajo. Este anticipo se considerará saldado si después de
la incorporación ha transcurrido igual tiempo que duró la ausencia por
dicho motivo. En el supuesto de que no llegara a reiI].corporarse o que

una vez incorporado causase baJa sin haber transcumdo el ttempo eqUi
valente al de su presencia en filas. quedará obligado a la devolUCIón
del importe que corresponde.

v. RETRIBUCIONES

Art. 26. Retribuciones: Clasificación.-Las retribuciones del perso-
nal sujeto a este Convenio Colecttvo se catalogan de la siguiente forma:

l. Percepciones de carácter salariaL
A) De ciclo mensual.
a) Salanos.
- Salario base.
b) Complementos personales.
- Antigüedad.
c) Complementos de calidad. cantidad o jornada.
- Nocturnidad.
- Regímenes especiales.
- Complemento por número de ejemplares.
- Complemento por exceso de peso.

B) De ciclo anual.
a) Pagas anuales.

- Extra de junio.
- Extra de Navidad.
- Extra de septiembre.
- Extra de beneficios.

C) Pagas de ci-elo superior
~ Permanencia

2. Percepciones no salariales.

a) Indemnizac¡on~s.

- Plus de trans~rte.
- Plus de jornada partida,

b) Suplidos.
- Gastos de calle.
- Premios de cobranza a repartidores.
- Gastos de material.
- Quebranto de moneda.
~rf. 27.' Retribufiones: Definición.-Las distin~ re.tribuciones es-

pecificadas en el artIculo antenor se definen de la sigUIente foona:

l. Percepciones de carácter salarial.

A) De ciclo mensual.
a) Satarios.
- Salario base.
Se entiende por salario base aquel que figura para cada categoría

laboral en las tablas salariales anexas.

b) Complementos Personales.
- Antigüedad.
Se entiende por antigüedad el complemento personal que percibirán

los trabajadores como premio a su permanencia en la empresa. Este
complemento se computa a razón áe cuatro trienios al 5 por 100 Y
sucesivos quinquenios al 5 por 100.

Su cálculo se realiza soore el salario base.
Los trienios y quinquenios se computarán en razón a los años de

servicio prestados. (Jesde.la fecha de ingreso 'en. la Empre~, sea cual
fuete la categoría profeSIOnal en la que el trabajador estuVIera encua~
drado.

c) Complemento de calidad, cantidad o jornada.
~ Nocturnidad.
Se entiende por nocturnidad el complemento que se abona a ciertos'

trabajadores que realizan su jornada efe. trabajo coincidiendo, en todo
o en parte, entre las 22,00 y las 6 DO horas.

Consiste en el 25 por 100 de la cantidad que resulte de añadir al
salario base el complemento de antigüedad sobre las horas comprendi
das en el periodo CItado en el párrafo anterior.

Si la mitad o más de la jornada se realizare dentro del horario es
tipulado para percibir este complemento, se percibiría en su totalidad.

--=- Rcgíl'T!enes especiales.
Los regímenes especial~s. son situa.cí0f!.~s especiales de quienes los

posean en cuanto a dispOSICIón o dedlcacl9'n a .la Emp.re~a. '
Estos regímenes se componen de tres sltuaclc,les distmtas:

1) Régimen de libre disposición.
A imciativa de la Dirección de la Empresa y a propuesta del Director

del Periódico, basada en la necesidad infonnanva, podra convenirse
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C) Pagas d~ ciclo superior.
- Permanencia.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ordenanza

Laboral de Trabajo en Prensa. cuando el trabajador cumpla veinte años
de servicio ininteffilmpido en la Empresa, recibirá el importe de una
mensualidad como premio a su pennanencia; otra a los treinta y otrá
a los cuarenta anos.

2. Percepciones no salariales.
a) lndetrulizaciones.
- Plus de transporte.
Se percibirá, dürante todos los días del año, excepto domingos. Este

importe se abonará mensualmente.
Lapercep.ción por este concepto se establece para 1992 en 232 pe~

setas. para· 1993 en 155 pesetas y para 1994 en 78 pesetas.
Dados los·motivos de su creación, no adquiere el carácter de incen

tivo y no será absorbible en los ténninos regulados en el artículo 7 de
este Convenio Colectivo.

~ Plus de fomada partida.
Cuando uñ trabajaaor tenga su jornada de seis horas fraccionada en

dos periodos. ~cibirá, como contraprestación, la cantidad de 163 pe
setas por.día efectivamente trabajado.

bl Suplidos.
--Gastos de calle.
Los empleados de calle que. en el ejercicio de sus obligaciones pro

fesionale$. hayan de realizar asiduamente gastos menudos que. p'0r su
cacicter. no son propios de cobrar una vez que se produzcan, percibirán
por este concepto la cantidad de 5.106 pesetas mensuales.

Corresponde a la Dirección de la Empresa autorizar el pago de este
c~nceptoatpersonal,que haya .de cobrarlo.. Esta cantidad se. !f1antendrá
mlentms duren las Clfcunstanclas que. motIvaron su conceSlOn.

~ Premio de cobranza .
Los repartidores que. por orden de la Empresa, realicen ádemás el

cobro de las suscripciones percibirán, como premio de cobranza, el 5
por 1'00 del importe de los recibos cobrados, y sin que suponga u~a
obligación por parte de la Empresa tener que empIcar este procedi~

miento de cobranza.
..:.. Gastos de material.
Cuando un trabajador utilice material propio en servicio de la Erh~

presa. la Dirección convendrá con el mismo el régimen y la cuantía a
percibir por dicha utilización.

~ Quebranto de moneda.
El Cajero~Almacenero percibirá mensualmente por este concepto la

cantidad de 3.386 pesetas.
Art.28. Tablas salariales.~Las tablas salariales para 1992 son las

siguientes:

.'..

123.970 12.008.314
123.970 2.008.314

117.130 1.897.506

150.353 2.435.719
149.262 2.418044
144.880 2.347.056

138.266 2.239.909
130.560 2.l!5.0n

130.560 2.l!5.0n
128.261 2.077.828
129.978 2.105.644

Salario
anual

2.271.321
2m 5.053
1.724.182

Salario
m~

140.205
124.386
106.431

I

140.205 12.271.321
128.265 i 2.077.893
124.386 2.015.053
119.086 1.929.193
113.80.6 1.843.657·
106.431 1.724.182

124.386 2.015,053

l. Area de Administración y Comercial
A) Departamento Administrativo-Financiero

a) Jefe de sección
b) Jefe de negociadoel OfiCIal téCnICO . ..
d Ceyeroíahnaccnero . .
e OfiCIal pnmera de personal
t) OfiCIal se~nda ....

B) Secretarias de .Dirección
a} Secretario/a ..... _

e) Departamento comercial
a) Jefe de Sección ..
b} Oficial técnico ...
c) Oficial segunda ..

2. Area de redacción
A) Periodistas titulados

a) Jefe de sección .bl Redactor de cierre .
e Redactor .

B) Periodistas no titulados
a) Redactor literario .
b) Redactor gráfico .

C) Ayudantes de redacción
a} Jefe de editores de redacción i
b) Editor de redacción I
e) Ayudante de infografia, confección yl

dise'l'\o i
del Ayudante de infografia y confección i

l
'

Ayudante de comunicaciones y ar~

f) ~~~da'n'te ·mi~to de'd~l~g~c¡Óri ::: : 1

Area. departamento, categoría pmfeslOoal

entre-Ia Dirección de la Empresa y uno o· mas redactores la libre dis~

posición en los tenninos que la Ordenanza Laboral Nacional de Trabajo
en Prensa regula esta modalidad y de. conformidad con las condiciones
que se estipulen en el eontrato¡ 51 bien la cuantía de este plus se man
tiene en un 50 por 100 sobre e salario base, antigüedad y nocturnidad.

Si bien e~IUs responde a las caracteristícas propias del trabajo pe
riodístico, rá aplicarse, a propuesta del Gerente, con carácter ex~

ce~ional a personal de otros grupos profesionales que se encuentren
en iguales circunstancias.

21 Régimen de dedicación exclusiva.
A iniciativa de la Dirección de la Empresa, y a propuesta del Gerente

o Director del Periódico, basada en las necesidades de organización del
trabajo. podrá convenirse con carácter exce~ionaI entre la Dirección
de la Emp~sa y uno o varios empleados la '4t:dicación exclusiva.

Este regImen comporta una sene de condIcIones:
~ Horario variable. de acuerdo con las necesidades del trabajo.
- No ejercer ninguna otra actividad lucrativa, tanto de carácter pú~

blico como privado.
- Su tiempo de trabajo se prolongará. en cómputo anual. hasta la

jornada máxIma legal autorizada con carácter general.
. La contraprestación económica por esta situación de dedicación ex
clusiva consistirá en el 70 por 100 del salari:ob<ise. ,antí-gü~ad y ~oc
turnidad en todas las pagas mensuales.y' en las extras 4~ Juma! n~vldad
y septiembre. Con esta contraprestaclOn queda tamblen retl1bUldt? el
trabajo que no exceda de los lImites legales ~ñalados para la realiza
ción de horas extras.

3) Régimen de dedicación especial.
Corresponde este régimen a características espeeiales de un t~bajo

asignado a un empleado que requieran pennanentemente Un tiempo
haottual de trabajo superior a la jornada normal establecida en cómputo
semanal. trimestral, semestral o anual. 'Por ello. a propuesta de la Di
rección de la Empresa. podrá establecerse con eltraooj,ador un pacto
por el que se le reconozca un complemento retributivo por ese mayor
tiempO de trabajo. _

El exceso de horas convenidas por encima de la jornada reglamen
taria·se calculará I!roporcionalmente sobre los conceptos de salano base.
nocturnidad y antigüedad, aplicándole el recargo del 50 por 100.

Ni~gún trabajador podrá compaginar dos o más de estos regimenes
espeCIales.

-..Complemento pOr número de ejemplares.
Es éste un complemento especifico del personal de reparto. Con él

se complementa por cada día de trabajo el salario de un repartidor por
la acumulación de ejemplares asignados a su carrera. -

Este complemento consiste en un porcentaje sobre su salario base
en función de la siguiente escala:

De 121 a 140 ejemplares 15 por 100
De 140 en adelante 30 por 100 .
El número de ejemplares habrá de ser entendido como mCf:ila men·

sua!. La,Dirección podrá. en cUalquier IDO.mento, hacer los reajustes de
carreras necesarios para mejorar el servicio: de reparto, procurando. en
la medida de 10 posible, tener en cuenta las circunstancias personales
que concurran en cada caso.

- Complemento por exceso de peso.
Seguirá abonándose el complemento por ex.ceso de peso por igual

importe al que venía abonándose. _

B) De ciclo anual.
a) Pagas anuales.

- Extra de lunio.
Consiste eú una retribución igual a una mensualidad de salario base

antigüedad. nocturnidad y regímenes especiales. '
- Extra de Navidad.
Consiste en una retribución igual a una mensualidad de salario base

antig!!edad•.nocturylidad y regimenes especiales. •
- extra de septiembre. -
La cuantía de· esta paga extraordinaria ~quivaldrá ~ una mensualidad

de retribución total de percibas del salanQbase. antigúedad y noctur~
nidad. así como los regímenes de libre disposición., dedicacion exclu
siva y dedicación especial.

Su percibo va umdo a las siguifmtes condiciones:
La Dirección de la Empresa; oido el Comité, dentro del periodo de

vacaciones re~lamentario organizará las susütuciones, de forma que se
produzca el numero indispensable de suplencias y horas extraordinarias.

A la vista de las necesidades del trabajo; la Dirección de la Empresa
decidirá los casos en que deba ser suplido el personalenfcrmo o acci~
dentado.

- Extra de beneficios.
Consiste en el 8 por 100 de las cantidades rctribvidas dumote todo

el año por los conceptos de salario base, antigüedad, nocturnidad, extra
de julio, extra de Navidad, extra de septiembre y, en su caso, por la
contraprestación del régimen especial a que estuviera sometido.
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Art. 29. Dietas.-Cuando por necesidades del servicio el personal
se traslade a efectuar trabajos que' impliquen pa~r la noche fuera del
lugar de su residencia habitual, se concederá una dietil, (le 7.774 ~setas.
El día de salida devengará dieta completa. y tambiét1 el de llegada
aunque se pernocte en su domicilio y siempre quee,l regreso se pro
duzca desp'ués de las cuatro de la tarde.

La sali3a por la mafiana y llegada a partir de las cuatro de la tarde
devengará media dieta.

El Importe de este concepto será revisado el día uno de enero de
cada afio. de confonnidad con el aumento del índice del coste de la
vida o I.P.C. -

Art.30. Vi.ajes por cuenta de la empre.,s-o.-LOS v1ajes de ida y vuel
ta serán siempre por cuenta de la Empresa. Los medíos de. transporte
serán siempre los más adecuados al desplazamiento de que se trate.

Al trabajador que, al servicio de la Empresa, U:titi~e su vehículo
Propio, se le pagará el kilómetro desplazado a 23.5 pesetas.

El Importe áe este concepto será revisado el día uno de enero de
cada año, de confonnidad con el aumento del índice· del coste de la
vida o I.P.c.

Art. 31. Otros gastos.-En el supuesto de existir otros gastos ex
traordinarios de distmta naturaleza a los comprendidos en los artículos
29 y 30 de este Convenío Colectivo. éstos serán abonados previa au
torización y justificación de los mismos.

Art. 32. Aumento convenio 1992!1994.-Para 1992 el que correS
ponde por 10._ aplicación de la tabla salarial descrita en el artÍCulo 28,

Para el año 1993, sobre las tablas salariales definidas en el artículo
28 se aplicará el incremento que suponga de añadir al I.p,c. de 1992
un punto, con lo que se generará una nUeva tabla salariar Al plus de
jornada partida. los gastos de calle, ei quebra'nto de moneda.y el com
plemento vacacional, se aplicará el incremento que suponga de añadir
al I.P.c. de 1992 un punto 'i medio, con lo que se generarán unos
nuevos importes de los menCIOnados conceptos.

Para el año 1994, sobre la tabla resultante del ejercicio 1993, se
aplicará el incremento que suponga de ai\adir al LP,C de 1993 un
punto. Al plus de jornada partIda, los gastos de calle, cJ quebranto de
moneda y el complemento vacacional. se aplicará el incremento que
suponga de atladir al I.P.C. de 1993 un punto y medio, con lo que se
generarán unos nuevos importes de los mencionados conceptos.

Art. 33. Cláusula de revisión.-Para el año 1992. Si el J,P.C defi
nitivo de 1992 fuera superior 0.17,5 por lúO, se revisarían los- salarios,
con efectos desde el I de enero de 1992, en el porcentaje de exceso
que r.esultare.

D) Secretaria de Dirección
a) Jefe de negociado .

3. Area de talleres y servicios
A) Regente -

B) ~di~Ó~ed~epublicidad' .

~
Jefe de editores deJ'ublicidad .

b Editor de publicida .
e Oficial segunda operador .

C) eproducción

~
Jefe de fotógrafos de rerroducción

b Fotógr:afo de reproduccIón .
e Oficial técnico reproducción .

Oficial segunda reproducción .
D) Rotativa

a} Jefe de sección .
b Oficial primera .
e Especialista .

E) Reparto y cierre .
a} Jefe de sección .
b . Oficial tercera cerrador-repartidor .
e Oficial tercera cerrador (media jor-

nada) .
F) Mantenimiento y transportesal Jefe de seccIón .

b Oficial primera de manipulado e im-

e &~~\~r primem "&; ~tenimie~to' :
. d{ Oficial primera conductor " .

e) Oficial se~unda ..
G) Aplicaciones mfonnáticas
. al Técnico de aplicaciones .
H) Otros serviciosal Ordenanza-telefon!sta-eonductor .

b Ordenanza-telefomsta .
1) Servicio médico

al Médico (media jonada) I,

Sóll~rio Salario

"'" anual

127.205 2.060.721

136.987 2.219.189

130.560 2.115.072
1"28.261 2.077.828
107.372 1.739.426

132.329 2.143.730
128.261 2.077.828
119..048 1.928.578
107.372 1.739.426

127.349 2.063.054
1150427 1.869.917
.95.252 1.559.282

127.349 2.063.054
95.400 1.545.480
50.269 814.358

127.349 2.063.054
115.427 1.869.917

115.427 1.869.917
115.427 1.869.917
t07.372 1.739.426

135.150 2.189.430

107.372 1.739.426
100.700 1.631.340

77.031 1.247.902

Para el año 1993, Si el I.P.c. definitivo de 1993 fuera superior en
más de Funto y medio al de 1992, se revisarian los salarios. con efectos
desde e 1 de enero de 1993, en el porcentaje de exceso que resultare
entre el LP.C. de 1993yel de 1992 mcrementado en un punto y medio.

Para el año 1994. Si el I.P.c. definitivo de- 1994 fuera superior en
más de un punto y medio al de 1993, se revisarian los salarios, con
efectos desde el I de enero de 1994, en el porcentaje de exceso que
resultare entre el LP.C. de 1994 y el 'de 1993 lficrementado en un punto
y mediO.

VI. PROLONGACION DE JORNADNHORAS EXTRAS

Art. 34. Horas extraordinarias.-La realización de horas extraordi
narias se ajustará a lo establecido en la legislación vigente. Su retribu
ción se efectuará de -acuerdo con lo previsto en el artículo 35. I del
Estatuto de Jos Trabajadores.

La Dirección de la Empresa y el Comité coinciden en los efectos
positivos quepuecJen derivarse de una política social solidaria condu
cente a la supresión de las horas extraordinarias habituales y su susti
tución por nuevas contrataciones. dentro de las modalidades de contra
tación vigentes.

En los casos de pedidos imprevistos o periodos punta de producción.
ausencias imprevistas, cambi'os de tumos u otras circunstancias de ca
rácter estructural. se pOOtán realizar las horas extraordinarias necesarias
siempt;e que no puedan ser susti.tuidas por 10.- utilización de las distintas
mooalidailes de contratación prevista legalmente. En este sentido, y
dado que las circunstancias del trabajo en prensa determinan que, en
ocasiones, las ex'igencias del trabajo requieren la realización (le una
jornada superior a la normal, dejando a salvo la voluntariedad del tra
bajador para aceptar la realizaCión de las horas extraordinarias que la
Empresa le prQpolJ,ga (al inicio de la jornada,. cuando sea previSible o
con la mayor antelación posible). ambas partes manifiestan su v.oluntad
de que se realicen, dentro de los límites legales, las necesarias para la
salida del periódico cuando se den las circunstancias especiales e im
previstas. Al mismo tiempo. ambas partes acuerdan la realización de
las horas éxtras que vengan exigidaS por la necesidad de reparar si
niestros u otros daños extraordinarios y urgentes. así como en el caso
de pérdida de materias primas.

La Dirección de la Empresa informará mensualmente al Comité de
Empresa sobre el número de horas extraordinarias realizadas, especifi-
cando las causas y la distribución por secciones. . I

La realización de las horas extraordinarias. confonne establece el
articulo 35 del Estatuto de los Trabajadores, se registrará día a día. y
se totalizará semartalmente, entregando copia del resumen mensual al
trabajador en el parte correspondiente.

Art. 35. Horas de e'ipera...-euando la ampliación de la jornada de
trabajo se realizara por la sección de transportes. motivada pt?r un re
traso en la salida de los periódicos de rotativa, se estará a lo dispuesto
sobre horas de espera previstas en el Real Decreto 200llI983. Por tal
motivo, la retribución i:fe las dos primeras horas de espera será, sobre
!a base de cálculo. de la hora extra, la q~e .resultare de aplicarle un
mcrernento de un 25. por- lOO, -'t las dos SIgUientes de un 50 p<?r 100.

Art. 36. Trabajo en días jestivos.-Los tra1Jaajos en días festivos
señalados en el calendario laboral serán abonados como horas extraor
dinarias en días laborables. Los días 24 y 3 I de diciembre quedan
asimilados a días festivos.

los operarios que trabajen en días festivos estarán obligados1 siem
pre que fuese· necesario, a desarrollar sus funciones en cualqUIera de
las publicaciones periódicas que se realicen en el «Periódico Hoy». La
Dirección de la Empresa procurará adelantar o retrasar dichos trabajos
a fin de que no coincidan en días festivos; si bien la Empresa. oído el
Comité, comunicará las publicaciones que tengan al menos periodicidad
trimestral. Si hubiera modificaciones se informará antes del comienzo
del mes.

Cuando se disfrute de los dos días por festivo trabajado y no per
cibido. con un máximo de cinco días restivos. la Dirección de la Em
presa determinará si debe o no suplirse.

Los trabajos realizados en estos días se abonaran de conformidad
con 10 dispuesto en elpárrafo primero, abonándose el importe de media
jornada cuando se trabaje hasta tres horas y el importe de toda la jor
nada cuando se realicen más de tres.

Cuando en estos días se produjeran horas extras. se abonarán. si
fueran diurnas. con el 80 por 100 de recargo las dos primeras y con
100 por JOO las restantes. Si el trabajo extraordinario se efectúa de
noche j se abonarán estas horas extraordinarias en su totalidad con el
100 po, 100.

La Empresa comunicará con 48 horas de antelación la relación de
personal que no trabajará en cada festivo.

VII. MEJORAS SOCIALES

Art.37. Se mantienen las siguientes mejoras sociales.-L Abono
del complemento necesario para que el personal enfermo continúe per
cibiendo el salario integro desde el primer día de enfermedad.
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'2. Extensión _de la noona anterior al personal accidentado.
3. Actualización del complemento al personal enfenno o acciden~

tado se~ la retribución que le correspondiera en activo, durante el
~odo de incapacidad labOral transitona, sa,lvo que sea declarado en
situación de invalidez permanente. .

4. Acoplamiento y mantenimiento de la categoría, jomada y retrí·
bución del personal con capacidad disminuida.

5. Premio de nupcialiáad fijado en 10.000 pesetas.
6. Premio de natalidad fijado en 5.000 pesetas.
7. Ayuda a hijos disminuidosfisicos o psíquicos en una cuantía

de 12.000 pesetas mensuales durante,e,l añ,'O 1992, 12.500 pesetas, du
rante el 1993 y 13.000 pesetas durante 1994.

8. Se establece un fondo de 2.000.000 -de pesetas para aqueUos
empleados que precisen adquirir un vehiculo.

La cuantla máxima de disposición por persona será de 250.000 pe
setas.

9. Se establece un fondo de 4.000.000 de pesetas para aquellos
empleados que precisen adquirir una vivienda.

La cuantía máxima de dISposición por persona será de 750.000 pe.
setas.

10. La Empresa abonará a cada trabajador en la nómina del mes
de mayo un día festivo con motivarle I~festividad de San Juan ante
Portam Latinam, que se celebra. el día 6 de mayo.

11. Reconocimiento del periodo de b.ecario a cfectos económicos
de antigiJedad.

12. Indemnización por fallecimiento,. equivalente a la retribución
de una mensualidad, con independencia de lo establecido por el Decreto
de 2 de marzo de 1944.

13. Para todo el ~rsonal c~o trabajo habitual consista en utlizar
pantallas de visualización, se adoptarán.las siguientcs medidas preven
tivas:

a) Serán reconocidos obligatoriamente antes de ocupar el puesto
de trabajo para dictaminar su aptitud visual.

b} El reconocimiento médico anual incluini un estudio oftalmoló·
gico especializado, que podrá repetirse con intervalos menores a peti
ción del trabajador, en los casos justificados por intervención médica.

c). Ayuda~ para la ~dquisicióI! ~e gafas y prótesis. siempre que se
consIgan por mtercambIO iie publicidad

14. Se establece para los empleados que tengan hijos cursando es~
tudios universitarios o dc formación profesional fuera de su lugar de
residencia por no existir en la localidad centros. facultades o escuelas
técnicas de los estudios que desean cursar, un fondo tic 400.000 pesetas
que se 'repartirá durante nueve meses entre todos eUos.. ·con un máximo
mensual por persona de 12.000 y un mínimo de 5.000 pesetas..
- 15. La Empresa contratará para todos 105 trabajadores un seguro

que indemnizará a los beneficiarios quc·.ét dcsigne en la cantidad de
r.000.000 de pesetas en caso de muerte natural o 2500.000 pesetas en
caso de muerte por accidente, itlc1usoel de circulación.

Cualquier otra mejora no relacionada anteria;rtnente queda absorbida
y com~nsada por las mejoras globales delm-esente Convenio. <

Art. 38. Plan de formación~promoci6n<....,Elplan.de fonnación-pro
moción afectará de fonna preferentemente al personal de aquellas sec
ciones en las que se efectúe una reconversi6ntecnológica. Se constituirá
una Comisión de .fonnación-promoción, que scencarsará de la orien
tación general de las acciones de fonnaclón"promqcíon, tanto interna
como de ascenso, así como de la vigilancia de su calidad y resultados.

Esta Comisión estará fonnadapor el Gerente del periódico o mando
en quien delegue, como presídente;.el Jefe dc'PrQducción, el Redactor
Jefe, el Jefe de Administraci6n, Jere de Sección de Personal y cuatro
representantes del personal designados por el Comité de Empresa.

Para facilitar el desarrollo de las aCCIOnes de fonnación se asignará
a cada trabajador participante en las mismas un numero de horas la
borables sobre el total de horas previstas para cubrir sus objetivos de
fonnación. Dicho número de horas se fijara cnrazón de I·as necesidades
de fonnación para cada categoría, nivelo gmpo profesional, de con
formidad con las estimaciones efectuadas por el Gerente del periódico,
previo informe del Comité de Empresa y de conformidad con el si
guiente baremo:

- Formación por cambió tecnológico: Las horas se abonarán por el
importe de la hora normal de trabaJO, sin recargo alguno.

- Formación para la promoción: Estas horas serán abonadas sobre
una base del 60 por 100 de la hora nanual.

De la administración del plan de formación-promoción se encargará
la Gerencia del Periódico, a la cual correspOnderá las responsabilidades
y funciones derivadas de las exigencias técnicas para el desarrollo de
iiicha plan.

Dicha Gerencia informará y asesorará sobre esta materia al citado
Comité de [onnación, así como a los mandos y al personal en general.

Art.39. Becarios.-Podrán ser becarios de la Empresa, para realizar
estudios de formación profesional de las ramas de artes gráficas, me
cánica y electricidad. electróníca. química, informática y administrativa
comercial hasta el segundo grado. los hijos del personal de la Empresa.

asi como los ~uérfanOs, sie.mpre que a juicio del Servicio Psicofógico
reunan las aptJnldes rcquendis.

Estas becas consistiran en el pago de matricula, gastos de enseñanza
y de la adquisicíón de aquellos horos que sean necesarios para cursar
dichos estudios. .

Los becarios estarán obligados a realizar en la Empresa prácticas de
taller de su especialidad durante el periodo de vacaciones para cad}1
curso académico. percibiendo durante este tiempo una retribución eqUl
valente al 75 por 100 de la de un oficial de tercera -de su oficio o
especialidad, o auxiliar administrativo, y asimismo durante dicho pe
riodo serán dados de alta en la Seguridad Social.

Estas prácticas serán programadas y controladas por el Comité de
fonnacÍón. .

Al término de dichas prácticas. el referido Comité. asistido por el
Servicio Psicológico, calificará a los becarios en atención a los siguien
tes aspectos:

- Expediente académico.
- Aptitudes y personalidad.
- Aprovechamiento de las prácticas.
La condición de becario se perderá automáticamente por el hecho

de no aprobar la totalidad de las asígnaturas de un curso entre )as
convocatorias de jl.;llit? ysept~e!"-~re. salvo ~ausas razona~~es que JUS
tifiquen su mantemmlento a JULCIO del ComIté de formaClon.

Art. 40. Valoración de pues/os de. trabajo.~ndo s~. produzca.la
creación de un nuevo puesto de trabajO o una modIficaclon sustanc~al
en el contenido, carga o descripción de las condiciones de uno ya e?tls
tente de manera pennanente, se convocará al Comité dc valoraCión,
que es.el órgano represcn~tivo y responsable de evaluar y valorar los
diferentes puestos de trabajo en la empresa. .

El Comité de valoración queda constituido en el centro de trabajO
de BadajOl de manera permanente, por tres vocales fijos, uno por cada
área 'profesion~l (Redacción, A~minJ~tración y Comercial y Tall~~s y
Servlcios) deSignados por la DlrecclOn de la Empresa y el Comlte de
Empresa: por un Vocal variable elegido directamente por el perso~al
de la seCCIón a que pertenezc:a el puesto a va.1orar. 'j por un Secretano,
también con voz y. voto, deSignado por la Dlrecclon de la Empresa.

Los Vocales fijos serán designados cada cuatro años. El vocal va
riable no podrá ser la persona que ocupa o vaya a ocupar el puesto a
valorar.

Para la realización de su cometido, el Comité de valoración recibirá
de la Empresa las especificaciones del puesto de trabajo, que incluirá
funciones, tareas y condiciones del mismo. Podrá, siempre que sc .con
sidere necesario¡ consultar a los titulares del puesto, mandos supenores
del mismo o a os jefes del departamento.

Las resoluciones del Comité de valoración se adoptarán por mayoria
simple y senin comunicadas a la Dirección de la Empresa que, a su
vez. la pondrá en conocimiento del trabajador o trab<!i.adores cuyo pues
to ha SIdo objeto de valoración. Contra esta resolUCIón, los interesados
podrán efectuar. en un plazo máximo de siete días desde su notificaci~n,
cuantas reclamaciones consideraren oportunas ante el propio Comité
de valoración, el cual, a la vista de las alegaciones presentadas adoptará
la decisión definitiva, con Jo que queda agotada la vía interna áe re
cursos.

Art. 41. Capacidad disminuida: Declaración.-La declaración de
capacidad disminuida podrá ser realizada a iniciativa del interesado o
de la Empresa. .

Para que .dicha declaración sea realizada a instancia del interesado
será necesano:

a) Que el médico de cabecera o especialista, en su caso, de la
Seguridad Soci~1 declare. me~iante informe. qu~ al productor le es n~
cesarlo para eVItar un grave nesgo a su salud OeJar e1 puesto de trabajO
que des.e~peña, la natural~.za de las funciones que puede realizar y si
es preVISIble su recuperaCIon.

b} Que el referido dictamen sea ratificado por el Scrvicio Médico
de Empresa. .

Cuando la declaración de capacidad disminuida se inicie a instancia
de la Empresa. bastará con el mforme favorable del Servicio Médico
de la misma.

Si entre los dictámenes emitidos hubiese discrepancia ° cualquiera
de las partes mostrase su disconfonllidad Con ambos, se solicitara dic
tamen con carácter decisorio al Servicio de Medicina, Higiene y Segu
ridad en el Trabajo.

Art.42. Capacidad disminuida: Efectos,-Los efectos que produce
la declaración de capacidad disminuida son los siguientcs:

a) El acoplamiento dcl personal a un nucvo puesto de trabajo den
tro de las disponibilidades y vacantes que existan en las distintas sec4

ciones y habioa cuenta de fa capacidad. aptitudes y conocimientos del
interesado. La aceptación de este nuevo puesto será obligatoria ~ra el
trab~ador, siempre que reúna las condiCIones señaladas en el informe
médiCO. Para la asignación de esta nueva plaza se dará audiencia al
Comité de Empresa.

El interesado cons~rvará .a to4os, los cfe~tos jornada, re!ribución.
etcétera, de su categona antenor, SI bien estafa obligado a rcahzar todas
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Si no quedaran satisfechos por las explicaciones recibidas, se for
maría un tribunal de revisión, compuesto por tres representantes de .la
E~º-resa y dos del Comité, así como por los miembros del tribunal
calificador, quienes procederian a revisar las calificaciones de las prue
bas. Los acuerdos se tomarán, como mínimo, por mayoría y serán vin
culantes.

Finalizado el plazo de revisión, la Dirección de la Empresa efectuará
el correspondiente nombramiento a la vísta del acta definitiva del tri
bunal calificador. El interesado recibirá comunicación de esta designa
ción a través del Gerente del Periódico en el plazo máximo de qUInce
días. .

IX. OTRAS NORMAS

Art. 51. Cambios de puesto de trabajo.-Ant~ de proveer en pri
mera convocatoria.~a:J;~azas que corresponda cu:bnr por concurso-op~~
sición, serán exarni las' peticiones oe cambiO de puesto de trabajO
dentro del mismo departamento o área a que corresponda la plaza va-
cante o creada. . .

Estas petidones de .cambio sC? podrán fonnular sin esperar a que ~e
anuncie fa convocatona respectIva, o una vez hecha la convocatona
hasta un plazo de cínc~ días.. . < •

Los cambios se haran tanto a mstancla del mteresado como del Jefe
re~tívo,· con el visto bueno. en su caso, del Gerente del periódico.
previo infonne delComité de E~pre~. En caso ~e h~berse presentado
más de una so~icitud.se resolvera ~edlante lareahzac~ón de fas prue9~s
selectivas pertmentes, y se acordara en orden a las aptitudes yactuacIon
prpfesional de.los interesados, y en relación con los requerimientos del
puesto de tmbaj¡) de que se trate.

Art.52. Ce-ses voluntarios.-El personal que v,?lunt~riamente desee
extinguir su relación laboral con la Empresa debera notIficarlo con una
antelación minima de treinta días.

El incumplimiento por pary:e del trabajador de esta norma supondrá
el derecho de fa Empresa a descontar de su liquiqación el importe de
un día de salario. P9r cada día de retraso en el aVISO.

Art.S3. Derecho a la informadón.-Se reconoce el derecho de los
interesados afonnular consultas. auejas o reclamaciones ante la Direc
ción sobre las·materias que a ambos le incumban, y se establece la
obligación a carg-O de los superiores de contestar a las peticiones a la
mayor brevedad.

A todos los efectos previstos en este artículo, los interesados for
mularán ante. su jefe superior inmediato las co~sultas, quejas o recla
maciones referidils- o también a través del ComIté de Empresa.

De acuerdo con sus atribuciones. el jefe superior inmediato, por sí
o previO al agotamiento ~e la~via jerárquica c.uando proceda, deberá,
en el plazo máXimo de dIezdlas, contestar al. mteresado.

Art. 54. Comité de Empresa.-El Comité de Empresa, delegados de
pefsonal y las Secciones sindicales se regirán por la legislación vigente.
En casos de notoria ne.cesidad como expresión de buena voluntad, para
facilitar el funcionamiento del Comité, ambas partes podrán acordar la
acumulación de horas sindicales.

Art. 55. Rendimientos mínimos.-Se acuerda crear una comISlon
f-onnada por dos representantes nombrados por la Empresa 'i otros dos
nombrados por el Comité. c,?n la mis~ó~ de det~n.ninar en qu~ secc!o~es
podrán establecerse rendImIentos rnInImOS eXIgibles.. estudIar que SIS
telpa de medición puede aplicarse y, una vez realizaaas las medIciones,
establecer los rendimientos mínimos.

Aplicación de la racionalización
Funciones. de la direccíón de la
empresa
Obligaciones de la dirección de
la empresa

Grupos :y categ-orías laborales
Definicion de grupos y
categorias laborales

Vi~nc¡a

Prórroga
Legislación aplicable
Revisión por mejoras
Revisión e·índivIsibilidad
Absorción
Comisión Paritaria

l." Ambito de aplicación

Articules

2."
3."
4."
5."
6."
7."
8."

14. Jornada de trabajo
15. Horario y movihdad

12.
13.

9."
10.

11.

l. Disposiciones
generales '

Capítulos

IV. Jomada, vacaciones,
descansos, pennisos
y excencias ..... ; ...

IlI. Grupos y categorías
laborales .

VIII. SELECCION DE PERSONAL

las funciones propias de su nuevo puesto de trabajo y a someterse a la
disciplina y ~gi!1len de trabajo correspondiente al mIsmo, sin que ello
suponga pelJWCIO a terceros.

Art.43. Capacidad disminuida: IncompatibiliJadf?s.-EI trabajador
que se halle disfrutando de los beneficios que la decJaración de ca~
cidad disminuida le otorga no podrá ejercer fuera de la Empresa la
profesión de que ha~ sido apartado, nI realizar trabajos o fúnciones
propias de esta ptoliibición. El incumplimiento de esta noona· tendrá
la consideración de falta muy grave. .

Art.44. Capacidad disminuida: Finalización.-El~rsonat declara
do con capacidad disminuida será revisado médicam,ente 3;petidón pro
pia o del Servicio Médico de la Empresa.' Su dictame.n, p()(fni ser recu
rrido ante el Servicio de Medicina. Higiene y Seguridad en el Trabajo,
cuyo fallo será. decisivo.

En caso de ser declarada la recuperación fisica del ~bajador, éste
pasará a ocupar la primera vacante que se produzca en Su categoría
~moc . '.

Si se negase a someterse a ievisión médica o, declarada larecu~
ración, no quisiese volver al puesto que se le asígneen su antenor
categoría, perderá los derechos que estas nonnas le otorgan y pasará a
percIbir la retribución que corresponda al trabajo efectivamentereali
i:ado.

, Art. 45. Selección de personal." Concepto.-Se entenderá por selec
ción profeSional la elección de la persona más apta~ el puesto de
traba,Jo de que se trate, quedando comprendidos a estose(ectos en dicho

·ténmno los ingresos.. ascensos y cualquier clase 'de traslado entridas
las secciones del penódico.

Art. ,46. Selección de personal: Objeto.-La selección de personal
para cubrir las plazas creadas o vacantes que no sean de libre desi~
nación se realizará mediante convocatoria de concutsO-:-Qposición. ASI
mismo, se anunciarán las plazas vacantes o de nuevaCréación de libre
designación para dar la oportunidad de que los interesados puedan pre
sentar su cañdidatura y que la iibre designación pueda ajercerse con..
templando las distintas solicitudes. De estas convocatorias se infonnará
al Comité de Empresa. ,

Cuando las plazas no sean de libre desi~aciónla primera convo
catona tendrá cárácter restringido y sólo podrá conc1Jmrel personal de
la Empresa. Vacante la plaza en primera conv09aJ?na, se proveerá en
tumo libre mediante el oportuno concurso OposIclon.

Art. 47. CQnvocatona.-Todas las convocatorias :se publicarán, al
menos en los tablones de anuncio de la Empresa. En,cllas. se:definirá
el grupo de trabajadores a que se destinai el puesto de trabajo, su re
tribUCIÓn, funciones y los requisitos de titulaCión o conocimientos que
deben poseer los candidatos. . . . . .

De Igual fonna, se indicarán las materias y tipos de prueba que
pasarán los solicitantes. . . .

Art. 48. Dictamen psicológico/médico.-Si el puest.o de trabajO lo
requiriese, se~. eXIgir ~ fos candi.datos el paso por ~ gabmete
pSIcológico Y/O medICO, a qUienes, preVIamente, se les habrá mfonnado
de las características del puesto de trabajo a cubrir, ~i como de las
condiciones laborales que lo rodearán.

El gabinete psicológico y/o médico emitirá su dictamen con una
visión unitaria de los candidatos, indicando los motivos por los -que, a
su juicio, los ordena por orden de preferencia, y excluye, si fuera el
caso, a algunos ~e ellos. . . . ,

Una vez emitIdos los dIctámenes, la DIrecclon de la Empresa, tras
audiencia al Comité, publicará la relación de candidatos adinitidos.

. Art. 49. Pruebas.-Las pruebas de selección se realizarán en el mis
mo día para todos los candidatos. Previamente se anunciará a los in-
teresados. ~

Art. 50. TribunaJ-y proceso de selección.-El tribunal estará cons
tituido de conformidao con las disposiciones legales en vigor, por un
representante de la Empresa y dos nombrados por el Comité.

Valorará las pruebas cultu~les y profesionales. . .
Considerará entre los candIdatos que hayan superado los mmlIDOS

exigibles· en dichas pruebas el estudio psicológico y/o médico.
Calificará la actuación profesional, en el caso delQsascensos, para

aquellos candida!os que .hayan-supez:ado las Prue9as. cu.1turales y pro;
fesionales, a la VIsta del mfonne del Jefe supenor mmCdI~tO. Ponderara
las circunstancias concerntentes a los factores preferenClales. .

Asimismo tendrá en cuenta la ordenación alcanzada. por los candI
datos en los Cursos de formación para puestos de superior categoría,
de acuerdo con los niveles de eXIgenCIas que determine el Plan de
Formación. .

El proceso de provisión de plazas en primera y segunda convocatona
tendrá una duracIón de guince días, como mímmo, y de treinta como
máximol cada.una de ellas.

El trIbunal informará a los interesados sobre tos resultados de las
clasificaciones.

Los interesados podrán solicitar del Tribunal la revisión de dichas
calificaciones dentro de los cinco dias hábiles siguientes al momento
en q~ hayan sido informados de las mismas.

~ .
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V" Retribuciones .....

VI. Prolongación de jornada!
horas extras .

VIL Mejoras sociales .....

VIII. Selección de personal.

IX. Otras normas ... , ....

Artículos

16. Descanso por acumulación
17. Duración de las vacaciones

anuales
18. Disfrute de vacaciones fuera

meses de verano
19. Comisión de. seguimiento
20. Días por asuntos propios
21. Solic~tud de perrrusos
22. Permisos
23. Comunicaciones de no asistencia
24. Excedencia voluntaria
25. Excedencia forZosa
26. Retribuciones: clasificación
27. Retribuciones: definición
28. Tablas salariales
29. Dietas
30. Viajes por cuenta de la empresa
31. Otros gastos
32. Aumento convenio 1992194
33. Cláusula de revisión

34. Horas extraordinarias
35. Horas de espera
36. Trabajo en días festivos
37. Mejoras sociales
38. Plan de funDación/promoción
39. Becarios
40. Valoración puestos de trabajo
41. Capacidad -disminuida: declara

ción
42. Capacidad disminuida: efectos
43. Capacidad disminuida: incompa

tibilidades
44. Capacidad disminuida: finaliza~

ción
45. Selección de -personal: concepto
46. Selección de personal: objeto
47. Convocatorias
48. Dictamen psicológico/médico
49. Pruebas
50. Tribunal y proceso de selección
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52. Ceses voluntarios .
53. Derecho a la información
54. Comité de empresa
55. Rendimientos mínimos

RESOLUCION de 30 de junio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicació/l dd texto del Com'enio Colectivo
de la Empresa «Central Nuclear de AlmaraZJ>.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Central
Nuclcar de Almarav) que fue suscrito con fecha 29 de mayo de 1992 de
una parte por el Comité de Empresa en representación de los trabajado
res y de otra por la Dirección de la Empresa en representación de la
misma y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores. yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
RcgiStro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín OficiaJ del Estado».

Madrid, 30 dejunio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

X CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL ENTRE LA
EMPRESA CENTRAL NUCLEAR DE ALMARAZ y SU PERSO
NAL DE ACTIVIDAD ELECTRICA (PRIMER CONVENIO

COLECTIVO ..CENTRAL NUCLEAR ALMARAZ A.I.E.»)

CAPrrutOl

EXTENSlON y AMBITO DEL CONVENIO COLECTIVO

Articulo l° Ambtto Territorial

El presente Convenio Colectivo regini en los centros de producción y trabajo que Central

:-Iuclear de Almaru ten¡a inlltaladln. no sólo en la provincia de su domicilio social, sino en

todas aquellas en las que eJÚstatl Delegaciones o tenga perronal destacado en comisión de

servicios.

Articulo 2° Ambito Personal

El cootenido de este Convenio Colectivo afecta a la totalidad del personal de la plantilh

de e.N.A., activi4ad Eh!cuicidad.,cualqtlÍera que sea su categoría. profesi.ón, especialidad.

edad, sexo o condición, quedando ucluído de tu imbito el alto personal a que se refiera el

articulo 2: l'".a) del Estatuto de lln Trabajadores.

Articulo J" Ámbito TeiDpqral

17627 .RESOLUC¡ON de 19 de junio de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.379, la bola de seguridadcomra riesgos mecánicos, mode~
lo· «Senior», clase ¡,fabricada y presentada por la Empresa
trCauchos Ruiz Alejas», de Arnedo (La Riofa).

El presente Convenio Colectivo tendr4 una vigencia de dos años. empezando a surtir

efectln elIde enero de 1.992 y ttrmínando el11 de diciembre de 1. 993.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de homO"
logación de dicha bota de seguridad. con arreg;lo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del
29). sobre homologación de los medios de protecci6n personal de

. los trabajadores. se ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva.
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo «Senior:.;, fabricada y presentada por la Empresa «Cauchos
Ruiz Alejas», con domicilio en Arnedo '(La Rioja), avenida de Que!.
numero 26. como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de
clase l, grado B.

Segundo.-.cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas, y de no ser eIto posible. un sello adhesivo,
con las adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia, con
la siguiente inscripción: M. T.-Ramal 3.379.-19-6-92. Bota de segu
ridad contra riesgos mecárucos.-Clase l, grado B.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre homologación
de los. medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-5 «Calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos» aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 19 de junio de 1992,-La Directora general de Trabajo.
Soledad Córdova Garrido.

CAPITULOD

RJMSION DEL CONVENtO COLECTIVO

Artículo 4" Revisión del Cooveaio

Se podra solicitar la revisión del presente Convenio Colectivo, por cualquiera de la panu,

si durante la vigencia o prórroga del mismo se produjesen modificaciones sustandales de

las. condidonu de trabajo por disposición legal imperativa.

El presente Convenio Colectivo. una vez agotada su vigencia. $e prorrogará tácitamente

ce año en 3ño, si no es denunciado por cualquiera de ras partes con antelación mínima de

.>n mes.

CAPITULO ID

ORGANlZACION DEL TRABAJO

A.rticulo S° Organiución. Absentismo y ProductiVidad

S l. La organización prit::tica del trabajo es facultad de la Dirección. que la ejercerá de

-oIcuerdo con lo estabiecido por la legislación vigente.


